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1. Introducción
Aunque algunos teóricos han clasificado –a nuestro juicio erró nea mente– los de-
rechos econó micos, sociales y culturales co mo derechos de segunda generación, 
la realidad actual los ha con vertido más bien en derechos de segunda clase. No es 
sorprenden te entonces que encontremos entre colegas con quienes comparti mos 
visiones sobre los derechos civiles y políticos, una expresión que oscila entre 
el escepticismo y la incertidumbre cuando se tra ta de abordar el tema de los de-
rechos económicos, sociales y cul turales, mientras que, al otro lado del espec-
tro, nos topamos con organizaciones de la más variada naturaleza, cuyos cono-
cimientos generales sobre derechos humanos son más bien limitados, pero que 
comienzan a abordar los derechos económicos, sociales y cul turales, a veces 
con las mejores intenciones pero desde una perspectiva temática y no de dere-
chos, lo cual se puede traducir en in consistencias con lo que ha venido siendo 
la tradición analítica y normativa en materia de derechos humanos; tradición que 
no pretendemos defender por un simple apego conservador a la historia sino en 
la medida en que ha resultado eficaz y consistente en la lu cha por la vigencia de 
los derechos humanos.

Es innegable que se han producido valiosos aportes analíticos sobre los derechos 
económicos, sociales y culturales desde el cam po académico y por parte de los 
estudiosos de problemas tales co mo el desarrollo y la pobreza, así como intere-
santes avances prác ticos desde organizaciones de base y grupos comunitarios; 
pero también hay que tener presente el surgimiento de posiciones con fusas desde 
ciertos movimientos sociales y sectoriales con menor preparación y consistencia 
en el campo de los derechos humanos, que comienzan a levantar la bandera de los 
derechos econó micos, sociales y culturales con toda suerte de imprecisiones que 
no ha cen más que añadir confusión y escepticismo entre quienes históri camente 
han contribuido al desarrollo normativo de los dere chos humanos en general y 
de los civiles y políticos en particular.

A nuestro juicio, existen al menos tres razones para que las comunidades acadé-
micas y no gubernamentales de la región, que durante años han contribuido a un 
desarrollo doctrinal y normativo de los derechos civiles y políticos, comiencen a 
brindar aportes significativos para un desarrollo similar en el campo de los de-
rechos económicos, sociales y culturales.

Primero, por la necesidad de comenzar a abordar los derechos económicos, socia-
les y culturales desde una perspectiva de derechos humanos. Vemos con preocu-
pación una tendencia creciente, por parte de Organizaciones No Gubernamentales 
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(ONG), nacionales y regionales, a abordar los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales más como temas que como 
derechos, lo cual, lejos de cerrar las brechas, puede crear 
distancias aún mayo res con lo que ha sido hasta ahora el 
desarrollo de los derechos civiles y políticos. Se ha insisti-
do tanto en las diferencias entre ambos grupos de derechos 
que se olvidan las semejan zas, corriendo el riesgo de perder 
de vista que los derechos económicos, sociales y culturales 
también son derechos.

Compartimos las tesis relativas a la necesidad de superar la 
doctrina de la dicotomía entre ambos grupos de derechos, a 
favor de la indivisibilidad y la interdependencia; es por ello 
que creemos necesario hacer todos los esfuerzos posibles, 
especialmente desde el terreno académico de investigación, 
pero también desde el activismo, para subrayar el carácter de 
derechos de los derechos económicos, sociales y culturales 
y evitar que su tratamiento se reduzca a lo temático. Cuando 
se nos pregunta sobre el contenido del derecho a la vida, la 
libertad personal o las garantías judiciales,  podemos formu-
lar rápidamente un listado de ideas que llenan de contenido 
a estos derechos; no sucede aún así con los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales.

Creemos que las comunidades académicas y no gubernamen-
tales de la región pueden jugar un importante papel promo-
viendo la profundización del debate, la reflexión, la investi-

gación y el intercambio de experiencias sobre el contenido 
de los derechos económicos, sociales y culturales en cuanto 
derechos humanos.

Segundo, por la necesidad de comenzar a conocer y utilizar 
los mecanismos de protección existentes, en función de los 
derechos económicos, sociales y culturales. La gran mayo-
ría –por no decir la totalidad– de los cursos de formación 
sobre protección internacional y regional de los derechos 
humanos que se está ofreciendo en la región, deja por fuera 
el tratamiento de los mecanismos de protección de los dere-
chos económicos, sociales y culturales y el seguimiento de 
las decisiones de los órganos correspondientes.

Ciertamente, no existe un cuerpo de instituciones y meca-
nismos para la protección de los derechos económicos, so-
ciales y culturales tan desarrollado como el existente para 
los derechos civiles y políticos, pero ello no significa que 
debamos ignorar o desaprovechar la existencia de los pocos 
recursos ya disponibles. Por otra parte, si bien es cierto que 
no existe a nivel del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales un mecanismo de canalización 
de quejas equivalente al establecido por el Protocolo Facul-
tativo del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha establecido 
mecanismos bastante flexibles para la participación de las 
ONG y para el tratamiento de la información que éstas brin-
dan. Dicho Comité se queja constantemente de la falta de 
participación de las ONG para impulsar un mayor desarrollo 
normativo de los derechos económicos, sociales y culturales; 
sin duda, esta falta de participación obedece en buena medi-
da a la carencia de un conocimiento adecuado por parte de 
las ONG sobre mecanismos establecidos por el Comité para 
elevar sus preocupaciones y denuncias. Por su parte, la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos ha comenzado 
a brindar más atención a estos derechos; seguramente, las 
ONG podrían hacer más por asegurar un trabajo más perma-
nente de la CIDH sobre los derechos económicos, sociales y 
culturales si contaran con la preparación para ello. Existen, 
además, mecanismos especializados para  ciertos derechos 
(OIT, UNESCO, etc.) sobre los cuales hay escasa informa-
ción entre las ONG.
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Creemos que se llenaría un importante vacío si las institu-
ciones regionales que tienen entre sus especialidades la for-
mación y el estudio de los mecanismos de protección, incor-
poraran en sus cursos información sobre los mecanismos 
regionales e internacionales de protección de los derechos 
económicos, sociales y culturales y sobre la forma en que las 
ONG pueden acceder formal o informal mente a ellos.

Tercero, por la necesidad de desarrollar de manera sistemá-
tica relaciones de intercambio con personas e instituciones 
afines. Sin duda, el éxito de los espacios de análisis, forma-
ción, capacitación y difusión existentes en la región depende; 
al menos parcialmen te, de la calidad de los grupos de refe-
rencia con los que se cuente.

Aunque la mayoría de las instituciones de la región cuen-
tan con un magnífico banco de recursos humanos para el 
tratamien to de los derechos civiles y políticos, no sucede lo 
mismo en el campo de los derechos econó micos, sociales y 
culturales, donde los pocos pero valiosos esfuerzos existentes 
se encuen tran disper sos, acudiéndose en ocasiones a perso-
nas e instituciones que brin dan más un tratamiento temático 
que desde una perspectiva de derechos humanos, afianzando 
la tendencia a la que nos refería mos en el primer punto.

Creemos que debe hacerse un esfuerzo de investigación para 
identificar interlocutores y expositores de calidad en materia 
de derechos económicos, sociales, y culturales; por tratarse 
de un campo poco desarrollado, no existen abundantes es-
tudiosos y ex positores que puedan manejar adecuadamente 
los derechos eco nómicos, sociales y culturales, pero con side-
ramos que es posible hacer un esfuerzo para ubicar un grupo 
mayor y más consistente que sirva de referente en este campo.

En síntesis, la visión dicotómica de los derechos humanos no 
ha hecho más que aumentar la brecha entre ambos grupos de 
de rechos, lo cual incide en el tratamiento teórico y práctico 
del tema, en la formación de los integrantes del movimien-
to de derechos humanos y en la ubicación de interlocutores 
válidos. El presente trabajo recoge reflexiones personales, 
estimuladas especialmente por intercambios producidos con 
el equipo del Programa Venezo lano de Educación-Acción de 

Derechos Humanos (Provea), así co mo con el grupo de ex-
pertos convocado en mayo de 1995 por la Comisión Andina 
de Juristas para reflexionar sobre el tema.

Estas ideas pretenden ser una contribución a la reflexión de 
las ONG de derechos humanos en el sentido contrario a la po-
sible ampliación de la brecha antes referida, con el objeto de 
comenzar a tender puentes entre ambos grupos de derechos 
y entre quienes, desde la teoría y la práctica, han comenzado 
a explorar consisten temente el todavía novedoso campo de 
los derechos económicos, sociales y culturales.

2. Derribar Mitos
Somos herederos de una tradición que nos ha dicho duran-
te muchos años que los derechos civiles y políticos, por su 
naturale za y características, son distintos a los derechos eco-
nómicos, socia les y culturales. En consecuencia, los mecanis-
mos de control na cionales e internacionales, la exigibilidad, el 
papel del Estado, las prioridades, el papel de los afectados y 
las estrategias de defensa deberían reflejar estas diferencias.

En nuestra opinión, esta insistencia -interesada o no- en las 
diferencias, ha sido una de las causas principales del dispar 
de sarrollo de ambos grupos de derechos, tanto a nivel na-
cional co mo internacional.

En esta sección se espera, sin mayores pretensiones académi cas, 
insistir en las semejanzas entre ambos grupos de derechos. 
Al insistir en las semejanzas no pretendemos ignorar la es-
pecificidad de cada derecho (independientemente del grupo 
al que pertenez ca) sino desmontar algunos mitos que se han 
venido asumiendo de manera poco crítica y que, más que 
ayudar a identificar la es pecificidad antes referida, pueden 
llevarnos a planteamientos ba sados en supuestos erróneos 
o, al menos, incompletos.

Asumir acríticamente que existen diferencias fundamentales 
entre los derechos civiles y políticos, por una parte, y los 
económi cos, sociales y culturales, por la otra, puede condu-
cirnos a una trampa, que es precisamente la que, en buena 
medida, ha contri buido a la postergación de los segundos. 
De allí la necesidad de desmontar generalizaciones inapro-
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piadas que hasta ahora han si do utilizadas desde los secto-
res oficiales para justificar la constan te postergación de las 
obligaciones estatales en materia de dere chos económicos, 
sociales y culturales. 

a) Obligaciones de abstención y aplicación inmediata 
vs. obligaciones de acción y aplicación progresiva

Una de las diferencias que tradicional mente se esgrime tiene 
que ver con el papel del Estado; se señala que, en torno a 
los dere chos civiles y políticos, por ser de aplicación inme-
diata, el compro miso del Estado consiste fundamen talmente 
en abstenerse de ac tuar (no matar, no torturar, no censurar, 
no detener arbitra riamen te, etc.), mientras que los compro-
misos referidos a los derechos económicos, sociales y cul-
turales apuntan más al desarrollo pro gresivo de un cuadro 
normativo que garantice su disfrute (políti cas de empleo o 
salud, ampliación de las oportunidades educati vas, etc.). Ésta 
es una primera falsa distinción.

Hay derechos del primer grupo que requieren del Estado algo 
más que una simple abstención de acción. Tal es el caso, 
por ejemplo, del conjunto de Reglas Mínimas para el Trata-
miento de Reclusos y Recomen daciones Relacionadas de la 
ONU que se re fieren a derechos del detenido y que suponen 
un conjunto de ac ciones por parte del Estado. Igualmente, el 
cuerpo de normas desarrolladas para prevenir e investigar las 
ejecuciones suma rias o las desapariciones, indican que tam-
bién en el campo de derechos civiles y políticos es necesario 
promover un desarrollo progresivo, mediante un marco jurí-
dico que asegure su vigen cia, entendiendo que ésta no pue-
de limitarse a la abstención de actuar en contra del derecho 
en cuestión, sino que debe apuntar también a una serie de 
acciones concretas orientadas a la pre vención, así como a la 
eficaz investigación y sanción de cual quier violación. Asimis-
mo, el ejercicio de los derechos políticos requiere del Esta-
do una acción que supone, entre otras cosas, el desarrollo 
de mecanismos y la asignación de recursos suficientes a los 
cuerpos electorales para garantizar la universalidad y libertad 
del derecho al sufragio.

De esta misma forma, observamos que el disfrute de ciertos 
derechos económicos, sociales y culturales no está condi-
cionado a la progresividad y que su satisfacción puede ser 

inmediata, co mo es el caso de la libertad sindical o la libertad 
de los padres pa ra escoger la educación de sus hijos, sin que 
pueda alegarse la inexistencia de recursos estatales necesa-
rios para dar cumpli miento a estas obligaciones.

Igualmente, la satisfacción de muchos derechos económicos, 
sociales y culturales suponen una abstención de actuación 
por parte del Estado, como es el caso de la no discrimina-
ción en el campo de la educación, la salud, el empleo o la 
vivienda. Si bien en estos casos una acción positiva del Es-
tado -mediante, por ejem plo, la promulgación de legislación 
apropiada- puede contribuir a asegurar el principio de la no 
discriminación, ello no puede ser en tendido como condi-
cionante para que, en primer lugar, el Estado se abstenga de 
actuar de forma tal que promueva la discrimina ción en las 
esferas ya señaladas.

Por lo tanto, la supuesta dicotomía entre ambos grupos de 
de rechos no parece sostenible en atención a diferencias deri-
vadas del papel del Estado en cuanto al tipo de orientaciones 
requeridas pa ra su satis facción.

b) La complejidad como obstáculo a la satisfacción
Más allá de los debates conceptuales, en el orden práctico 
se ha pretendido establecer diferencias -derivadas de di-
cho debate- so bre la imposibilidad de satisfacer los derechos 
económicos, sociales y culturales, con base en una supuesta 
complejidad de éstos, la cual no estaría presente en el caso 
de los derechos civiles y políticos.

Es necesario aclarar que la complejidad de cualquier derecho 
puede ser esgrimida desde dos ópticas diferentes; una prime-
ra se relaciona con la diversidad cultural de las naciones que 
partici pan en los foros internacionales (donde, por ejemplo, 
los países musulmanes pueden presentar serias reservas al 
reconocimiento de igualdad de derechos a la mujer o sobre la 
abolición de la pe na de muerte, con base en criterios supues-
tamente religiosos); una segunda óptica sobre la complejidad 
se fundamenta en las difi cultades que pueden enfrentar los 
Estados para satisfacer dere chos que suponen una multipli-
cidad de variables que, según afir man, a veces escapan de su 
control por razones económicas o po líticas (por ejemplo en lo 
relativo al conjunto de derechos de los trabajadores, derecho 
a la vivienda, a la salud, etc.). Dejando a salvo la situación de 
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las poblaciones indígenas, en cuyo caso la variable cultural 
puede resolverse por vía de integración entre el derecho con-
suetudinario y la legislación nacional, en nuestro con texto el 
factor cultural no presenta mayores problemas para el Es tado, 
por lo que nos referiremos aquí solamente a la supuesta com-
plejidad derivada de la intervención de múltiples variables de 
orden político o económico.

Comencemos por subrayar que, ni el desarrollo normativo de 
los derechos civiles y políticos ni el de los económicos, so-
ciales y culturales, es uniforme y que esta falta de uniformidad 
obedece tanto a la capacidad demostrada por la comunidad no 
guberna mental de derechos humanos para formular propues-
tas en torno a ciertos derechos –mientras otros permanecen 
poco desarrollados–  como a la complejidad del derecho en 
sí, independientemente del grupo en el que se ubique.

Algunos derechos civiles y políticos permanecen poco desa-
rrollados debido a que las variables que afectan su vigencia 
son diversas o porque para su implementación se requiere 
de un com plejo sistema que asegure su disfrute de manera 
efectiva. Ejemplo de ello es todo el conjunto de derechos vin-
culados a las garantías judiciales cuya vigencia depende de 
múltiples factores relaciona dos con una recta administración 
de justicia y que pasan por me didas -políticas, legislativas, 
administrativas y económicas- que deben ser adoptadas por 
poderes públicos, no sólo diferentes sino, en ocasiones, en-
frentados; ello, sin embargo, no ha sido obstáculo para que 
la comunidad no gubernamental reclame medidas inme diatas 
destinadas a asegurar las garantías judiciales indispensa bles 
para el debido proceso, ni para que los órganos internacio-
nales y regionales de protección se inhiban de producir de-
cisiones condenatorias contra estados que vulneran estos 
derechos. La complejidad de ciertos derechos civiles y po-
líticos, entonces, no ha impedido que se exija su respeto y 
protección a los Estados.

Asimismo, hay derechos económicos, sociales y culturales 
que han alcanzado un grado considerable de derecho nor-
mativo, como es el caso del conjunto de derechos de los 
trabajadores sobre los cuales existe abundante normativa 
y jurisprudencia internacio nal, especialmente en la OIT; lo 
mismo podría decirse en torno a ciertos derechos sociales 

y culturales relacionados con la educa ción y la libertad aca-
démica, sobre los cuales la UNESCO ha lo grado avances 
no despreciables. Algunos de estos derechos re quieren una 
acción mínima y poco compleja por parte del Esta do, como 
sucede en relación con las ya men ciona das libertad sindical 
o libertad de enseñanza.

De lo anterior podemos concluir que, si bien hay que reco-
nocer que la complejidad de cierto derecho puede dificultar 
la vigencia del mismo, especialmente en el corto plazo, ello 
no puede convertirse en obstáculo para evaluar la conducta 
del Estado y sus esfuerzos en la satisfacción de tal derecho, 
y mucho menos a partir de distinciones relacionadas con la 
supuesta naturaleza diferente de los derechos económicos, 
sociales y culturales frente a los civiles y políticos,

c) Justiciabilidad de ambos grupos de derechos
El tercer mito a derribar tiene que ver con la creencia de que 
la progresividad (supuestamente exclusiva) de los derechos 
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eco nómicos, sociales y culturales relativizará la posibilidad de 
exigirlos por la vía judicial. En realidad, muchas de las reser-
vas exis  ten tes en torno a la justiciabilidad de estos derechos 
están relacio nadas con una inadecua da definición del conte nido 
de cada uno de ellos, razón por la cual se tiende a confundir 
el conte nido del derecho con nociones de carácter político o 
filosófico ajenas al cam po de los derechos huma nos. 

Así como sería ab surdo suponer que el derecho a la libertad 
personal puede implicar la obligación del Estado a garanti-
zar a todo ser humano la facultad de actuar o no actuar en un 
sentido amplio que com prenda todos los ámbitos de la vida, 
incluso el privado, o concluir que el derecho a la libertad de 
expresión su pone que el Estado debe ase gurar a toda per-
sona el desarrollo de habilidades literarias o de oratoria, sin 
tomar en cuenta las destre zas personales, resulta igualmente 
carente de base asimilar el de recho a la salud a la obligación 
del Estado a garantizar que nadie se enferme o equiparar el 
derecho a la educación a la responsabi lidad del Estado de 
producir ciudadanos inteligentes. Lo que sí tiene sentido, en 
cualquier caso, independien temente del derecho en cuestión, 
es que, una vez definido el contenido mínimo esen cial de un 
derecho, se creen mecanismos mediante los cuales los ciu-
dadanos, en igualdad de oportunidades y condiciones, pue-
dan reclamar su disfrute tomando en cuenta las obligaciones 
del Estado en torno a su satisfacción.

Todos los derechos humanos requieren del Estado acciones 

que aseguren su respeto (absteniéndose de actuar en con-
trario) y su protección (mediante medidas que aseguren su 
disfrute efecti vo). La protección se asegura en la medida en 
que se desarrollan mecanismos y normas para evitar su vio-
lación y para que, si ésta ocurre, el afecta do pueda exigir su 
restitución y/o reparación por la vía judicial.

Ningún derecho, independientemente del grupo al cual perte-
nezca, es materialmente justiciable si no se cuenta con es-
tos meca nismos y normas; dicho en otras palabras, si no 
se puede reclamar un derecho utilizando los mecanismos 
jurisdiccionales porque “su contenido normativo puede ser 
tan indeterminado que permita la posibilidad de que los que 
ostentan los derechos no poseen nin gún derecho particular 
a nada”2, enton ces, no estaríamos frente a un derecho jurídi-
ca mente exigible sino ante una aspiración de va lor moral. 
La justiciabilidad no le otorga a un derecho la calidad de tal, 
pero refuerza esa calidad en la medida en que establece los 
parámetros específicos de exigibilidad frente a quien se ha 
com prometido a protegerlo y no sólo a proclamarlo.

Más allá de la existencia de legislación específica de protección 
de un derecho, hay disposiciones constitucionales de carácter 
gene ral –también presentes en los instrumentos internacionales 
de pro tección– que le otorgan, al titular de un derecho, recursos 
para exigir respuesta oportuna a sus demandas (procedimien-
tos administrati vos), para reclamar judicialmente las fallas de 
hecho o de derecho en que haya incurrido la adminis tración (vía 
contencioso-adminis trati va) y para evitar su violación o ase-
gurar su restitución (amparo).

Aún si no existiera la posibilidad de exigir un derecho a nivel 
interno habiendo sido éste reconocido, es posible reclamarlo 
en la jurisdicción internacional. Así, por ejemplo, en el sistema 
intera mericano de protección existe ya jurisprudencia al res-
pecto, al es tablecerse que el requisito del agotamiento de los 
recursos inter nos no tiene que ser cubierto cuando dichos re-
cursos no existen o cuando, aún existiendo, no son adecuados 
o efectivos para prote ger opor tunamente el derecho cuya vio-
lación se alega 3. Cabe agre gar que la ausencia de legis lación 
que permita la justiciabilidad de un derecho es, en sí misma, 
violatoria de la Conven ción America na, ya que ésta establece 
que los Estados se comprometen a adop tar medidas legislativas 
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o de otro carácter, necesarias para hacer efectivos los derechos 
(artículo 2) y a garantizar recursos ante los tribunales que am-
paren a las personas contra actos que violen sus derechos (ar-
tículo 25); otro tanto sucede en el caso del Pacto Inter nacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 4.

La justiciabilidad de los derechos econó micos, sociales y cul-
turales puede ser –y de hecho lo es– negada por autoridades 
judi ciales nacionales, bien sea por ignorancia o por una con-
cepción restrictiva de los recursos jurisdiccionales existentes 
sobre la ma teria, pero ello no significa que, precisamente esa 
imposibilidad de hacer justiciable un derecho en el ámbito 
interno, no pueda ser ba se de denuncias a nivel internacio-
nal, aunque también es cierto que la instancia interna cional 
ha sido escasamente utilizada.

d) La inexistencia de recursos internacionales
Otro mito con el que nos tropezamos frecuentemente es el de 
la imposibilidad de movilizar la maquinaria internacional de 
pro tección de los derechos humanos en función de los dere-
chos eco nómicos, sociales y culturales, en el entendido de 
que los Estados son los únicos protagonistas en los escasos 
mecanismos existentes. Consideramos que el argumento de 
que es poco lo que se puede hacer en el terreno internacio-
nal en función de estos derechos por que no hay un sistema 
desarrollado, es una verdad a medias, pues, si bien es cierto 
que el sistema normativo en el campo de los derechos civiles 
y políticos está mucho más desarrollado, eso no significa que 
no exista nada en materia de derechos económicos, sociales 
y culturales; la falta de creatividad para trabajar con lo po co 
que existe no puede servir de justificación para cruzamos de 
brazos ante el sistema internacional.

En la mayoría de los casos, ciertamente, no se trata de meca-
nismos específicamente orientados a la protección interna-
cional de los derechos económicos, sociales y culturales; 
algunos no tie nen procedimientos de quejas, otros sí; algunos 
son temáticos y generales, otros se concentran en un derecho 
específico, etc. Pero lo cierto es que hay una variedad de me-
canismos y espacios inter nacionales, algunos de los cuales 
han comenzado a producir im portantes avances interpretati-
vos, a veces a pesar de la comunidad no gubernamental de 
derechos humanos y no gracias a ella. Por ejemplo, el Co-

mité de Derechos del Niño está haciendo una inter pretación 
muy creativa sobre las obligaciones de los Estados Parte de 
la convención sobre Derechos del Niño en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales; pero es poco el se-
guimiento realizado desde la comunidad no gubernamental 
de derechos huma nos, más allá de las ONG dedicadas espe-
cíficamente a los dere chos del niño, a la labor del Comité y a 
los interesantísimos crite rios que está sentando.

Un vistazo rápido a los mecanismos y espacios internaciona-
les nos presenta una lista no despreciable de recursos:

a) Naciones Unidas:
1. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
2. Comité de los Derechos del Niño;
3. Comité sobre la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer;
4. Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indí genas;
5. Subcomisión de Prevención de la Discriminación y Pro-

tección de las Minorías;
6. Grupo de Trabajo sobre Derecho al Desarrollo;
7. Relator Especial sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales*;
8. Relator Especial sobre el Derecho a la Vivienda*;
9. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;
10. Comisión de Desarrollo Sostenible;

b) Organización Internacional del Trabajo:
11. Comité de Libertad Sindical;
12. Comité de Explicación de Normas;
13. Comité sobre Discriminación;

c) Organización Mundial de la Salud, Organización 
Panamericana de la Salud:
14) Grupo de Trabajo sobre derechos humanos*;

d) Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Cien cia y la Cultura:
15. Comité sobre Convenciones y Recomendaciones;
16. Comité de Conciliación y Buenos Oficios;

e) Banco Mundial:

17. Panel de inspección;
f) Banco Interamericano de Desarrollo: 

18.  Panel de inspección;
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g) Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
19.  Procedimiento convencional de casos; 
20. Informes de países.
(*Aunque estos relatores y grupos de trabajo culminaron su mandato hace algún 
tiempo, han dejado una importante docu mentación que sirve hoy en día como refe-
rencia para el trabajo de varias instancias internacionales y que debe ser conocida 
y utiliza da por las ONG.)

Cabe aclarar, sin embargo, que incluso en el terreno interna-
cional, las posibilidades de exigir la satisfacción de derechos 
económicos sociales y culturales está poco desarrollada. Aun que 
en algunos campos –como el ya señalado relativo al de los 
derechos de los trabajadores– se han logrado significativos 
avan ces, éstos se han producido en el marco de convenios 
específicos desarrollados por las agencias especializadas del 
sistema uni versal (en este caso OIT).

No se cuenta con el mismo desarrollo en los mecanismos pro-
pios del sistema universal de protección (Comisión y Comité 
de la ONU y otros órganos y procedimientos especiales). Por 
ejemplo, el Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civi-
les y Políticos permite que denunciantes individuales –y no 
sólo los Estados Par te– presenten quejas sobre violaciones 
ante el sistema y crea una instancia especial para ello como 
es el Comité de Derechos Huma nos, reconociendo además 
la posibilidad de que las ONG dirijan comunica ciones y asis-
tan, con derecho a voz, a las deliberaciones. La ausencia de 
un proto colo facultativo similar en el campo de los derechos 
econó micos, sociales y culturales, constituye un vacío que 
impide una parti cipación más activa de actores distintos a 
los Estados Parte de este Pacto. Aún así, como veremos más 
adelan te, es mucho lo que una buena estrategia creativa y 
consistente puede lograr dentro del actual estado de desa-
rrollo del sistema de protección, particularmente en el caso 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

En cambio, en cuanto a la Convención Americana de Dere chos 
Humanos, la cual reconoce una serie de derechos civiles, po-
líticos, económicos, sociales y culturales, se establece un 
mecanis mo único de control para ambos grupos de derechos 
y se otorga la facultad a individuos y representantes de ONG 
para dirigir comu nicaciones a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y para que tales reclamaciones lleguen 

eventualmente a la Corte In teramericana de Derechos Huma-
nos; sin embargo, los mecanis mos regionales de protección 
permanecen subutilizados en el ca so de derechos económi-
cos, sociales y culturales. Aunque la even tual entrada en vi-
gor del Protocolo de San Salvador podría intro ducir cambios 
–por lo demás restrictivos– en el sistema interameri cano, lo 
cierto es que hoy por hoy no existe nada que impida el uso 
del sistema regional para la protección de derechos econó-
micos, sociales y culturales 5.

Lo anterior nos permite adelantar que las estrategias de de-
fensa de derechos econó micos, sociales y culturales pueden 
ser di ferentes porque los recursos judiciales y administra-
tivos a utilizar son diferentes, pero no porque la naturaleza 
de todos los derechos económicos, sociales y culturales sea 
diametralmente distinta; de allí que el énfasis deba colocarse 
en la exploración de modalidades creativas de utilización de 
los recursos existentes, superando los mitos que insisten en 
la distinción entre ambos grupos de dere chos en atención a 
su naturaleza, al papel del Estado, a la comple jidad y escasez 
de recursos disponibles para su satisfacción.

e) “...hasta el máximo de los recursos de que 
disponga...”
Esta salvedad, introducida para relativizar de alguna mane-
ra las obligaciones del Estado en cuanto al cumplimiento de 
los com promisos contraídos en virtud del Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (artículo 2), ha presentado 
varias dificultades que deben ser cuestionadas y superadas.

Por una parte, sugiere una división artificial de derechos, en 
el entendido –a nuestro juicio, equivocado– de que mientras 
todos los derechos civiles y políticos son de aplicación inme-
diata, todos los derechos económicos, sociales y culturales 
deben esperar, co mo condición previa para su satisfacción, la 
disponibilidad de re cursos estatales suficientes. Los teóricos, 
sin embargo, han sido in capaces de brindar una explicación 
jurídica consistente y satisfac toria a las incongruencias que 
presenta esta división artificial de derechos. Un ejemplo puede 
ilustrar mejor el punto que intenta mos evidenciar.

Como ya hemos señalado, hay derechos clasificados en el gru-
po de civiles y políticos que requieren una acción decidida del 
Estado –incluyendo la asignación de recursos suficientes–  para 
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su satisfacción, como es el caso de los derechos de deteni-
do. Hasta donde sabemos, no existe ningún instrumento inter-
nacional o regional de protección, ni jurisprudencia de los 
órga nos de alguno de ambos sistemas, que acepten que un 
prolon gado retardo en la excarcelación de una persona pue-
da justifi carse en virtud de que el Estado no cuenta con los 
recursos ne cesarios para asegurar un adecuado registro de 
detenidos o que garantice que el Poder Judicial dicte la me-
dida oportunamente y que ésta sea prontamente ejecutada por 
las autoridades peni tenciarias. En otras palabras, parecería 
inaceptable que se con dicione o se postergue el disfrute del 
derecho a la libertad per sonal en estas circunstancias, de tal 
manera que dicho derecho pueda ser exigido sólo cuando el 
Estado cuente con los recur sos necesarios para ajustar ade-
cuadamente el cumplimiento de los lapsos procesales o la 
administración de los estable cimien tos penitenciarios.

El ejemplo anterior evidencia que, aún en el campo de ciertos 
derechos civiles y políticos, los recursos limitados podrían 
invo carse como justificación para una falta de acción estatal 
destinada a asegurar los derechos de las personas privadas 
de su libertad, sin que por ello la comunidad de naciones 
haya renunciado a exi gir su satisfacción, por lo que podemos 
concluir que las pretendi das diferencias entre ambos grupos 
de derechos son más un refle jo del debate ideológico, propio 
de los años de la guerra fría, que producto de un cuidadoso 
estudio sobre la complejidad jurídica y política de cada uno 
de los derechos humanos reconocidos por los instrumentos 
internacionales.

Por otra parte, la salvedad expresada en el artículo 2 del Pac to 
no puede considerarse absoluta, dando lugar a una posterga-
ción indefinida de los compromisos en materia de derechos 
econó micos, sociales y culturales, sino que, por el contrario, 
impone cla ras obligaciones al Estado al indicar que se debe 
emplear “el má ximo de los recursos de que disponga, para 
lograr progresi vamente, por todos, los medios apropiados, 
inclusive, en particular, la adopción de medidas legis lativas”, 
lo cual supone no sólo la irre versibilidad de los logros ya 
alcanzados -bien sea a nivel legislati vo o en cuanto al de-
sarrollo de políticas- sino también un énfasis especial en la 
asignación de recursos para estas áreas, por encima de otros 

rubros presupuestarios que no se revierten en la satisfac ción 
de los derechos reconocidos en el pacto 6.

Finalmente, si existe un área en la cual el discurso neoliberal 
debe ser enfrentado con fuerza por el movimiento de derechos 
humanos, es la referida a los supuestos beneficios a largo 
plazo que se pueden obtener a costa de sacrificios a corto 
plazo en el disfrute de los derechos económicos, sociales y 
culturales, a con secuencia de una disponi bilidad de recursos 
limitada pero tem poral. Con frecuencia, de acuerdo con esta 
lógica, incluso los re trocesos son vendidos como avances, 
pues serían tan sólo retro cesos relativos y circunstanciales 
desti nados a lograr progresos sustanciales en el futuro.

Una vez más, en honor a la consistencia, habría que pregun-
tarse hasta qué punto sería aceptable que se argumentara la 
impo sición violenta de un régimen dictatorial –y todas sus 
consecuen cias en materia de violación de derechos civiles y 
políticos– con ba se en la promesa de una futura y fortalecida 
democracia “deslastra da” de agentes perturbadores. Siguien-
do a Nikken, vale recordar que “del mismo modo en que no 
es admisible que se imponga una tiranía con el pretexto de 
preparar a la población para disfrutar en el futuro de insti-
tuciones democráticas, es insostenible que se so meta deli-
beradamente a la miseria a la mayoría de la población con 
la excusa de que ello garantiza el bienestar futuro o la super-
vivencia de un sector de la economía” 7.

En otras palabras, argumentos que resultan inaceptables en 
el campo de los derechos civiles y políticos, no pueden ser 
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consenti dos en el de los derechos económicos, sociales y cul-
turales, pues la postergación de cualquier derecho en atención 
a “un futuro me jor”, no es más que la postergación de la rea-
lización de la persona y de su dignidad, lo cual resulta incom-
patible con los principios de una sociedad democrática.

f) Cantidad vs. calidad
Otro mito que cobra fuerza –especialmente a medida que 
avanza el discurso neoliberal– tiene que ver con el supuesto 
dete rioro cualitativo en el disfrute de los derechos económi-
cos, sociales y culturales, a causa de lo que se considera un 
injustificado in cremento cuantitativo de la cobertura de los 
servicios destinados a satisfacer estos derechos por la vía 
de la masifica ción-universa lización, en el lenguaje de dere-
chos humanos.

Uno de los ejemplos a los que con mayor frecuencia se re-
curre para sustentar este mito es el del deterioro de la edu-
cación, pues la masificación de la enseñanza gratuita a nivel 
primario -y pro gresivamente en los niveles secundario y su-
perior- sería la causa del deterioro de su calidad.

En nuestra opinión, resultaría cómodo y encubridor respon-
sabilizar a la univer salización de la educación, prevista tanto 
en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(artículo 13) como en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (artículo 26, en concordancia con el artículo 
47 de la Carta Refor mada de la OEA), por tal situación. Estos 
instrumentos no sólo garantizan el derecho a la educación, 

sino que establecen la ne cesidad de que la misma tenga un 
componente marcadamente cualitativo. El Pacto no se con-
forma con reconocer el derecho universal a la educación, sino 
que le otorga una finalidad al des tacar que “...debe orientar-
se hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad” y que “...debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y entre todos los grupos racia les étnicos y reli-
giosos...”, para lo cual se prevé igualmente que los Estados 
deben “...mejorar continuamente las condiciones del cuerpo 
docente”. En términos similares se formulan los artículos 
45 y 50 de la Carta reformada de la OEA, imprimiéndole un 
ca rácter eminentemente cualitativo a la educación, por en-
cima de un crecimiento cuantitativo vaciado de contenido, ya 
que en dichos instrumentos se subraya una visión de la persona 
humana para cuyo desarrollo es impres cindible el componente 
cualitati vo. El argumento del sacrificio de la calidad en favor 
de la canti dad se ha utilizado en torno a otros derechos como 
el derecho a la salud. De nuevo, la consistencia nos obliga a 
exa minar esta afirmación desde otro punto de vista.

Resulta curioso que se contraponga calidad y cantidad en el 
caso de los derechos sociales, sin que tal preocupación se 
eviden cie en el caso de los derechos políticos. Así, por ejem-
plo, po dría afirmarse que la masificación del sufragio le ha 
restado calidad a la participación política, debido a que los 
electores -muchas veces analfabetos- no cuentan con los ele-
mentos necesarios para formar se un juicio adecuado sobre 
las ofertas electorales. Sin embargo, sería absurdo concluir 
que la respuesta a este problema estaría en revertir la uni-
versalidad del voto; por el contrario, de lo que se tra ta es de 
abrir canales de participación informada que aseguren, ade-
más de cantidad, calidad.

Somos de la opinión de que, desde el punto de vista de los 
de rechos humanos, funda mentados en la idea de dignidad 
humana, calidad y cantidad no pueden ser conceptos contra-
puestos sino comple mentarios. En tal sentido, si la conclusión 
es que la expan sión de la educación fue producto de la lógica 
clientelista del po pulismo en boga en muchos países de la 
región, de lo que se tra ta entonces es de acabar con el clien-
telismo, no con la educación o con la salud o con cualquier 
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otro derecho, cuyo disfrute debe ase gurarse en función del 
pleno desarrollo de la persona en atención a su dignidad.

3. Enfrentar retos
Si, como creemos haber evidenciado, muchas de las afirma-
ciones que a lo largo de los años han prevalecido para pre-
tender justificar unas supuestas diferencias entre ambos gru-
pos de dere chos, obedecen a un tratamiento acrítico basado 
más en mitos que en realidades, el siguiente paso consiste 
entonces en identificar los retos que confrontamos para ase-
gurar un tratamiento adecuado de los derechos económicos, 
sociales y culturales.

a) Contribuir al desarrollo normativo de los derechos 
económicos, sociales y culturales
Los derechos civiles y políticos han logrado un mayor grado 
de desarrollo normativo, en buena parte por la activa interven-
ción de la comunidad internacional no gubernamental, la cual 
ha for mulado abundantes propuestas normativas y de control 
y verifi cación. De cierta forma, se ha desarrollado un ciclo que 
se retroa limenta: denuncia de casos = desarrollo de propues-
tas normativas internacionales = puesta a prueba y aplicación 
nacional de la nor mativa = nuevos y más complejos casos = 
mejoramiento del mar co norma tivo internacional.

Otros dos factores influyeron en un mayor desarrollo nor-
mativo de los derechos civiles y políticos. Por una parte, la 
gran mayoría de las organizaciones no gubernamentales de 
carácter internacional, nace en países industrializados y con 
una visión, si se quiere, occidental, de los derechos huma-
nos, según la cual las libertades y derechos a ser tutelados se 
ubican principalmen te en el terreno de los civiles y políticos, 
marcando temprana mente desde los años de la posguerra el 
rumbo a seguir en la de fensa de los derechos humanos, has-
ta el punto que, aún en los casos en que sistemas regionales 
como el interamericano no esta blecieran diferencias entre 
ambos grupos de derechos, el peso de la acción ha estado más 
cargada hacia los derechos civiles y po líticos, a causa -al menos 
en parte- del enfoque predominante de las ONG hacia dichos de-
rechos. Por otra parte, la existencia de un Protocolo Facultativo 
al Pacto de Derechos Civiles y Políticos a través del cual se abre 
la posibilidad de que actores no guber namentales intervinieran 

e incidieran en los debates sobre estas materias, creó un am-
biente propicio al desarrollo normativo de estos derechos a 
nivel internacional.

Estas circunstancias permearon el enfoque de trabajo de de-
rechos humanos a nivel nacional, dando preponderancia a 
los derechos civiles y políticos. En el campo de los derechos 
econó micos, sociales v culturales no se ha producido aún ese 
ciclo al que nos referíamos anteriormente; naturalmente, éste 
no tiene que ser idéntico, pero no puede ser diametralmen-
te diferente. Cada derecho (incluso dentro del mismo grupo) 
tiene su propia «personalidad», algunos más desarrollados 
que otros, y no se les puede tratar de igual forma pero, tam-
poco, por el hecho de estar ubicados -a veces de forma ar-
bitraria, como hemos visto- en determinado  grupo, se justi-
fica que se les trate de una manera tan radicalmente distinta 
que terminemos por desarrollar dos siste mas independien-
tes que transiten rumbos paralelos, sin tocarse, en contra de 
lo que predica la interdependencia e indivisibilidad de todos 
los derechos humanos.

No podemos despreciar o ignorar la experiencia acumulada 
en estrategias de defensa y avances normativos en el campo 
de los derechos civiles y políticos, sino nutrir de ella el tra-
bajo por los de rechos económicos, sociales y culturales. Si 
no hay consistencia en las estrategias, si no intentamos que 
los sistemas de protección co miencen a utilizar una lógica 
para abordar los derechos económi cos, sociales y cultura-
les similar a la que han utilizado en el caso de los derechos 
civiles y políticos, reforzando los mecanismos de control y 
verificación, abriendo nuevos espacios para la participa ción 
de actores no gubernamentales, etc., corremos el riesgo de 
caer en la trampa: como son derechos de naturaleza diferen-
te, no podemos exigir los mismos avances ni esperar los 
mismos logros.

Éste es quizá uno de los campos menos explorados y que re-
quiere con mayor urgencia una atención y acción innovadora. 
La utilización de recursos administrativos y de amparo, así co-
mo de otros recursos judiciales para la defensa de estos dere-
chos, debe incrementarse, ya que, si bien es posible que se 
ob tengan fallos contrarios en la jurisdicción interna, sólo así 
es po sible acudir a la instancia internacional, eviden ciando 
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las limita ciones del sistema interno y brindando elementos 
para que los mecanismos del sistema internacional produz-
can un mayor número de pronun ciamientos en relación con 
los derechos económicos, sociales y culturales.

b) Identificación del contenido mínimo y construcción 
de indicadores
(Esta sección ha sido elaborada con base en criterios desarro-
llados por la autora para la construcción de un marco concep-
tual sobre derecho a la salud que forma parte de un estudio 
publicado por el Programa Ve nezolano de Educación-Acción 
en Derechos Humanos.)

Al referirnos a la justiciabilidad de los derechos económi cos, 
sociales y culturales, intentamos evidenciar cómo el carác ter 
indeterminado del contenido de un derecho puede convertir-
se en un obstáculo para su exigibilidad. Un reto importante 
que confronta el movimiento de derechos humanos consiste 
en iden tificar y desarrollar el contenido mínimo esencial de 
cada uno de estos derechos.

Como bien lo ha señalado Ayala:

...el contenido esencial de los derechos señala una fronte
ra que el legislador no debe traspasar, un terreno que la 
ley limitadora no puede invadir sin incurrir en inconstitu
cionalidad. La garantía de contenido esencial es ‘límite de 
los límites’ porque limita la posibilidad de limitar, porque 
señala un límite más allá del cual no es posible la activi
dad limitadora de los derechos fundamentales y de las li
bertades públicas.8

Diversos autores coinciden en señalar la necesidad de defi-
nir el contenido mínimo esencial o contenido básico mínimo 
de cada uno de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales como una forma de identificar las obligaciones concre-
tas que un Estado asu me al reconocer estos derechos en la 
legislación nacional o me diante la adhesión a un convenio 
internacional.

Así, por ejemplo, Alston señala que existe un 

contenido básico mínimo identificable de cada derecho 
que no puede ser disminuido bajo pretexto de diferencias 
razonables permitidas (...) El hecho de que dicho conteni
do debe existir (que en cierta medida puede, no obstante, 

estar potencialmente sujeto a la suspensión o a las limita
ciones de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del Pacto [Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales]) parecería una consecuencia lógica del uso 
de la terminología de los derechos (...) Por lo tanto, ca da 
derecho debe dar lugar a un derecho mínimo absoluto, en 
ausencia del cual deberá considerarse que unstado Parte 
viola sus obligaciones 9.

Sin embargo, otros autores –inclusive en el interior del Comi-
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales– rechazan 
la po sibilidad de establecer un contenido mínimo esencial de 
los dere chos económicos, sociales y culturales, por ejemplo 
en el caso del derecho a la salud, sosteniendo que 

siendo el ideal del ser humano llegar al nivel más alto posi
ble de vida, no es posible fijar un límite mínimo uniforme 
debajo del cual se considere que un determinado Estado no 
está cumpliendo con sus obligaciones en materia de salud. 
En cambio, sí es factible determinar, teniendo en cuenta su 
naturaleza progresiva, si ha habido avances, retrocesos o 
estancamientos en el goce del derecho a la salud10.

Consideramos que fijar un límite mínimo uniforme por de-
bajo del cual no debe ubicarse ningún Estado, no debilita el 
derecho en cuestión siempre y cuando dicho conte nido sea 
entendido como un punto de ini cio y no como un punto de 
llegada; por el contrario, estable cer ese marco asegura una 
base uniforme que debe ser respetada, incluso por aquellos 
estados con recursos económicos limitados. Vale recordar 
que una de las razo nes que ha impedido el desarrollo de me-
canismos más eficaces de verificación del cumplimiento de 
las obligaciones estatales en ma teria de derechos económi-
cos, sociales y culturales, es precisamen te el carácter vago 
e indeterminado del contenido de dichos derechos, por lo 
que no tiene mayor sentido rechazar la posibilidad de definir 
el contenido mínimo de los derechos económicos, sociales 
y culturales. La definición de un contenido mínimo esencial 
de un derecho no puede significar un techo sino tan sólo un 
piso a par tir del cual se vaya desarrollando progresivamente 
el más alto ni vel posible de satisfacción del mismo. Lo ante-
rior es posible si se toma en cuenta que:

la normativa internacional establece un nivel mínimo de 
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protección y bienestar social cuya consecución debe ser 
buscada por todos los Estados, cualesquiera que sean sus 
sistemas o circunstancias, incluso si como en el caso del 
Convenio sobre derechos económicos, sociales y cultura
les la plena consecución de éstos está concebida como el 
resultado del progresivo desarrollo de la política, la legisla
ción y actuación práctica de una nación11.

Siguiendo a Ayala es posible identificar al menos dos elemen-
tos que facilitarían la tarea del movimiento de derechos huma-
nos a la hora de definir el contenido esencial de un derecho:

En primer lugar, identificar el ámbito de la ‘realidad alu dida’ 
por el derecho; es decir, fijar qué debe entenderse por la 
declaratoria (por ejemplo, por ‘asociación’, o por ‘reunión 
pacífica y sin armas’) y diferenciarlo de aquello que no pue
de considerarse incluido en el precepto por no pertenecer a 
lo que éste específicamente quiere prote ger (por ejemplo, 
excluyendo de la reunión el simple he cho de estar juntos). 
En segundo lugar, lo que se llama el ‘tratamiento jurídico’ 
contenido en el precepto que reco noce el derecho; es decir, 
la fijación del contenido y al cance de la protección cons
titucional que con él se quie re dispensar (...) La mención 
de la realidad protegida va acompañada en las propias nor
mas de una especifica ción del contenido de la protección 
misma, de una con creción de los elementos que integran 
el ‘tratamiento ju rídico’ del sector de la realidad 12.

Otro reto en este campo consiste en diferenciar entre conte-
nido mínimo y obligaciones mínimas del Estado. En deba-
tes recientes so bre el contenido mínimo 
esencial de los derechos económicos, so-
ciales y culturales, se ha propuesto que, 
más que apuntar a los contenidos del de-
recho sería necesario identificar las obli-
gaciones mínimas del Estado.

Mas allá de sus posibles ventajas prácti-
cas, este enfoque pre senta al menos dos 
problemas conceptuales. Por una parte, 
siendo que el titular del derecho es la per-
sona humana, la definición del contenido 
debe realizarse en relación con aquello 
que el derecho confiere a su titular; de-

finir el contenido del derecho en base a las obligaciones del 
Estado supone trasladar el peso de la conceptualización del 
derecho, de la persona como titular, a la entidad res ponsable 
por su satisfacción. En tal sentido, consideramos que las obli-
gaciones mínimas del Estado pueden derivarse de aquellos 
elementos identificados como contenidos mínimos del dere-
cho, pero en ningún caso sustituirlos.

Por otra parte, la definición de obliga ciones mínimas con 
base en las prioridades y aplicación de políticas públicas, 
supondría el privilegio de determinado tipo de políticas frente 
a otras, prescin diendo del carácter neutro que debe regir el 
examen sobre la satis facción de los derechos humanos in-
dependientemente del tipo de régimen político imperante en 
un Estado, partiendo de la base de que el papel del Estado 
debe estar orientado a garantizar «la pro cura existencial» de 
sus ciudadanos, prescindiendo del modelo de Estado que se 
adopte 13. Además, tal enfoque estaría reñido con la libertad 
con la que debe contar cada Estado para aplicar las políti cas 
que considere más eficaces, siempre que éstas redunden en 
la satisfacción del derecho en cuestión. La identificación del 
conteni do mínimo no puede sugerir determinadas políticas 
como las úni cas, mejores o más satisfactorias para alcan zar 
la realización de un derecho, sino fijar un marco básico de 
referencia cuya insatis facción permita establecer el incumpli-
miento de las obligaciones del Estado independien temente 
de las políticas adoptadas.

Si bien es cierto que se debe tomar en cuenta el problema de 
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la posible carencia de recursos, éste no puede convertirse en 
un con dicionante para la identificación del contenido mínimo 
esencial de un derecho que, siendo inherente a la persona 
humana, confiere a su titular un núcleo intocable de garan-
tías para su satisfacción.

El ejercicio propuesto permite, además, identificar el núcleo 
in tangible de un derecho, que es diferente a su contenido 
mínimo y a las obligaciones mínimas del Estado, pues nos 
remite a aquellos aspectos del derecho que, aun en situacio-
nes excepcionales, no puede ser menoscabado por restric-
ciones derivadas de, por ejem plo, la suspensión de garantías 
constitucionales.

De manera que un tercer ámbito de retos para el movimiento 
de derechos humanos, consistiría en identificar ese núcleo 
intangi ble partiendo de la base de que, de la misma manera 
que existen ciertos derechos civiles y políticos que no pue-
den verse sometidos a restricciones en casos de emergencia 
-generalmente de carácter político-, debería asegurarse un 
núcleo intangible de derechos y garantías en el campo eco-
nómico, social y cultural, que no esté su jeto a excepciones a 
causa de emergencias de carácter económico, programas de 
ajuste y otras contingencias similares.

Finalmente, el desarrollo de indicadores en el campo de los 
derechos económicos, sociales y culturales constituye uno de 
los retos más complejos pero también de los más interesantes. 

Existen limitaciones en cuanto a la idoneidad de los indica-
dores para reflejar adecuadamente la satisfacción de las 
respon sabilidades del Estado en materia de derechos econó-
micos, so ciales y culturales, pues los indicadores no han sido 
diseñados desde una perspectiva de los derechos humanos, 
por lo que cier tos elementos, tales como la posible discrimi-
nación hacia deter minados sectores de la población, no son 
adecuadamente refle jados; igualmente, algunos indicadores 
están diseñados en fun ción de evaluar la ejecución de polí-
ticas, por lo que la información que reflejan es irrelevante o 
marginal para propósitos de derechos humanos.

Más allá de estas limitaciones, si se quiere desarrollar un tra-
bajo de análisis consistente sobre la satisfacción de estos de-
rechos, es preciso abordar la (re)construcción de indicadores 
idóneos, pues como bien lo han señalado los expertos en un 
seminario internacional de Naciones Unidas sobre este tema:

porque...[los] problemas sobre lo inadecuado de los datos 
y sobre su recopilación no deben excluir la acción para ma
nejar problemas obvios sobre los cuales ya existen datos 
cualitativos o cuantitativos14.

En este mismo seminario se sugirieron maneras de despoli-
tizar los indicadores:

Una forma de hacerlo sería diferen ciando entre diversas 
gradaciones de violación: violaciones que son resultado 
de una discriminación voluntaria por parte del gobierno; 
violaciones que reflejan la incapacidad de los estados para 
llevar a cabo sus obligaciones y violaciones relacionadas 
con la indiferencia o negligencia del Estado15.

La tradición dicotómica en torno a ambos grupos de dere-
chos ha impactado también el debate sobre la construcción 
de indica dores, dependiendo del uso que se pueda dar a és-
tos para deter minar el grado de satisfacción alcanzado por un 
Estado sobre sus obligaciones en la materia. Algunos estudio-
sos han afirmado que la naturaleza diferente de los derechos 
económicos, sociales y cul turales, frente a los civiles y polí-
ticos, lleva a diferencias en los propósitos del monitoreo, de 
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tal manera que en el campo de los derechos civiles y políti-
cos el enfoque se centra en eventos, sucesos, especialmente 
en aquéllos que suponen violaciones masivas o sistemáticas 
contra determinados individuos o grupos de la sociedad, con 
lo que se buscaría medir hechos concretos, mientras que en 
el campo de derechos económicos, sociales y culturales, el 
análisis debe centrarse en las disparidades entre grupos so-
ciales con respecto al acceso, la disponibilidad y calidad de 
los bienes y servicios necesarios para la satisfacción de di-
chos derechos, buscando la medición de tendencias16.

Consideramos que esta apreciación es cuestionable, pues-
to que, si bien los criterios expresados por dichos exper-
tos para el análisis de los derechos económicos, sociales y 
culturales son válidos, no son los únicos posibles. Existen 
otras formas de evaluar la satisfacción de las responsabili-
dades estatales en casos y eventos que involucran a perso-
nas o grupos concretos; el alcance de la justiciabilidad de 
un derecho, al igual que cambios regresivos en las políticas, 
conduce a hechos concretos. El mismo Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ha comenzado a desarro-
llar una valiosa doctrina, por ejemplo, en relación con el de-
recho a la vivienda, a partir de hechos tan concretos como 
la demolición masiva de viviendas en República Dominica-
na y Panamá 17; estudios en esta misma línea han sido desa-
rrollados por el Centro por el Derecho a la Vivienda y contra 
los Desalojos (Cohre, por sus siglas en inglés) sobre, por 
ejemplo, la situación del derecho a la vivienda en el Tibet 18.

Cabe destacar, igualmente, que en el seno de ciertos foros 
in ternacionales, como es el caso del Comité de Derechos del 
Niño, comienza a ventilarse la idea de que la ausencia misma 
de estadís ticas oficiales sobre la situación de ciertos sectores 
y de sus dere chos, podría interpretarse en sí misma como una 
violación de los compromisos asumidos en virtud de los ins-
trumentos internacio nales, ya que difícilmente un Estado po-
drá adecuar sus políticas a las necesidades de la población si 
carece de instrumentos confia bles de medición y evaluación 
de esas necesidades. De esta mane ra, el indicador no es ya 
sólo un medio para obtener información sino que su existencia 
o ausencia se convierte en sí misma en un dato para evaluar 
la satisfacción de las obligaciones del Estado.

Por su parte, saliendo al paso de las pretendidas justificacio-
nes sobre la dificultad para construir indicadores adecua-
dos, el Unrisd ha establecido una serie de criterios -bastan-
te sencillos - para la selección de indicadores, tales como la 
dispo sición de da tos, la posibilidad de realizar comparacio-
nes, calidad de los datos, validez del indicador, balance y no 
duplicación, significado con ceptual, etc. 19 

Vale agregar que los indicadores no deben limitarse a compi-
laciones de datos estadísticos de carácter cuantitativo:

...por el contrario, muchos de los elementos de las directri
ces de presentación de informes, requieren la inclusión de 
elementos narrativos e interpretativos, particularmente en re
lación con legislación, políticas administrativas y eva luación 
de los programas guberna mentales20.

Además:

A veces, puede ser prematuro o inadecuado aplicar indi
cadores cuantificables. No todos los indicadores pueden 
ser expresados en términos puramente numéricos. Por 
lo tanto, es importante desarrollar, igualmente, criterios, 
principios y estimaciones de realización de los derechos 
económicos, sociales y culturales21.

En definitiva, la construcción de indicadores adecuados es 
un reto que debe ser enfrentado más pronto que tarde por la 
comu nidad no gubernamental y académica, y existen ya di-
rectrices su ficientes como para comenzar a profundizar en 
esta importante lí nea de trabajo. 

c) Agente de violación: un reto a la consistencia
¿Por qué la Comisión no investiga los actos terroristas? Dicho 
en otras palabras ¿Por qué ella se preocupa exclu sivamente 
de las acciones atribuibles a los gobiernos? (...) La respues-
ta, simple y legalmente precisa (...) es que los estados so-
beranos de la Organización de los Estados Americanos no 
han escogido entregarle a la Comisión ningún tipo de juris-
dicción para investigar el terrorismo y la subversión (...) Por 
otra parte, no compete a la Comi sión sustituir al Estado en la 
investigación y sanción de los actos de violación cometidos 
por particulares. En cambio, sí le corresponde proteger a las 
personas cuyos derechos han sido lesionados por los agen-
tes u órganos del Estado. La razón que, en definitiva, explica 
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la exis tencia de los órganos internacionales de protección de 
los derechos humanos, como en el caso de la CIDH, obe dece 
a esta necesidad de encontrar una instancia a la que pueda 
recurrirse cuando los derechos humanos han sido violados 
por tales agentes u órganos estatales 22.

En términos generales, a casi quince años de sentado este cri-
terio, el mismo no ha variado sustancialmente, ni en el sis-
tema regional 23 ni en el internacional, aunque en ocasiones 
el debate ha cobrado tal fuerza que ha obligado a las ONG a 
depurar po siciones al respecto.

En diversos países que enfrentan conflictos armados inter-
nos24, las ONG han sido acusadas de ignorar actos que afectan 
de rechos humanos, cometidos por grupos alzados en armas, 
terroris tas o ejércitos insurgentes, con lo cual los gobiernos 
en más de una ocasión han colocado a las ONG en una si-
tuación embarazosa, al exigirles un pronuncia miento con-
denatorio sobre los actos de es tos grupos; pronunciamiento 
que, curiosamente, provocaría irrita ción -como de hecho ha 
sucedido- de esos mismos gobiernos, si fuese formulado 
por los órganos intergubernamentales internacio nales o re-
gionales de protección, pues significaría un reconoci miento 
a entidades a las cuales las autoridades guberna mentales no 
están dispuesta a conceder otro status que no sea el de «delin-
cuentes» o «bandoleros».

El reto para las ONG ha sido complejo, pues se trata de tran-
sitar por un estrecho camino en el que es indispensable man-
tener el balance entre dos posiciones: por una parte, ¿cómo 
preservar la credibilidad y no parecer indiferentes ante el evi-
dente dolor cau sado a miles de víctimas de la acción de tales 
grupos? Por otra par te, ¿cómo manifestar repudio a tales ac-
ciones sin que ello signifi que un desplazamiento de obliga-
ciones que desembarazarían a las autoridades de su propia 
responsabilidad? La posición -a nuestro juicio, más acerta-
da- que emerge actualmente entre las ONG en frentadas a este 
dilema apunta también en dos direcciones que en frentan el 
problema desde un punto de vista que es, al mismo tiempo, 
ético y jurídico. Podría decirse que esta postura se sinteti za 
en los siguientes argumentos: 1) Las acciones cometidas por 
grupos irregulares son repudiables, no sólo por el dolor que 

oca sionan a las víctimas sino también porque ningún grupo 
que pre tenda convertirse en opción válida de poder puede 
hacerlo sobre la base de la negación de los principios bási-
cos que fundamentan el respeto de los derechos humanos; 
2) No es posible hablar, en sentido estricto de violaciones 
a los derechos humanos en estos ca sos, pues no se puede 
violar un acuerdo del cual no se es parte y sólo el Estado es 
jurídicamente responsable de proteger aquellos derechos que 
se ha comprometido a respetar, por lo que en cual quier caso 
la acción de las ONG estará orientada a exigir del Esta do el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención, 
investigación y sanción de actos que afecten los derechos 
huma nos, aún en los casos en que dichos abusos hayan sido 
cometidos por actores no gubernamentales.

La respuesta de las ONG a este complejo tema no ha deja-
do satisfechos a muchos estados que en diversas ocasiones 
han in tentado reintroducir el tema desde varias perspectivas. 
Así, se ha pretendido extender las responsabilidades sobre 
derechos humanos a grupos tan diversos como agentes del 
narcotráfico, particulares involucrados en hechos de violen-
cia doméstica o empresas multinacionales.

Con motivo de la Conferencia Mundial de Derechos Huma-
nos, el lobby de algunas ONG dedicadas a los derechos de la 
mujer transitó por un peligroso camino al intentar relevar el 
tema de la violencia doméstica como violación de los dere-
chos humanos; si bien la violencia doméstica constituye un 
serio problema que puede comprometer -casi siempre por 
omisión- a las instituciones del Estado, lo peligroso de algu-
nas de las propuestas planteadas en este ámbito radica en la 
ausencia de una diferenciación entre la responsabilidad de los 
agresores parti culares y la del Estado en cuanto agente viola-
dor de derechos específicos. La buena disposición de muchos 
estados de incluir el problema en el marco del debate de los 
derechos humanos no deja de ser sospechosa, pues significa 
la posibilidad de de sembarazar al Estado de su responsabili-
dad de prevenir, corre gir y sancionar la violencia doméstica a 
través de mecanismos policiales, judiciales y de política so-
cial, con lo que el peso de las acciones de violencia domés-
tica recaería funda mentalmente sobre los particulares; sería, 
entonces, un motivo menos para que el dedo acusador de la 
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comunidad internacional apuntara contra los estados por el 
incumplimiento de compromisos en este terreno y significaría, 
además, la esperada oportunidad pa ra reabrir el debate sobre 
otros agentes no estatales de violación de derechos humanos.

Lo anterior debe invitar a la reflexión en el sentido de que es-
ta apertura del sistema de protección de derechos humanos 
bajo el argumento de una pretendida responsa bilidad por 
parte de agen tes no estatales, puede traer más riesgos que 
beneficios, distorsio nando todo el sentido de dicho sistema 
y debilitando aún más su ya frágil eficacia, al abrir nuevos 
frentes de trabajo sin que exista la posibi lidad real de desa-
rrollar controles efectivos.

Los intentos recien tes por incorporar el debate sobre agentes 
de violación de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales a entidades tales como empresas multina cio na les, no 
aseguran la debida consistencia con el estado del debate en 
materia de dere chos civiles y políticos y, por el contrario, se 
corre el riesgo de caer en afirmaciones parciales, sin evaluar 
el impacto conjunto de dicho debate.

Por otra parte, desde el punto de vista práctico, las estrategias 

de defensa de los derechos humanos, sean estos civiles, polí-
ticos, económicos, sociales o culturales, deben apuntar, funda-
mental mente, a la eficacia mediante el desarrollo de políticas 
du raderas que aseguren su vigencia en el tiempo.

El exigir una conducta éticamente aceptable a los grupos ar-
mados irregulares puede funcionar -y de hecho así ha sido 
en al gunos casos- como un imperativo moral, en la medida 
en que di chos grupos tienen aspiraciones de poder y mues-
tran cierto interés en ganarse las simpatías de la población y 
de la opinión públi ca interna cional.

En el caso de las multinacionales, un imperativo moral equi-
valente podría encontrarse en el concepto de solidaridad; sin 
em bargo, su efectividad parece dudosa, toda vez que el interés 
de ta les empresas -asumiendo que afectan los derechos hu-
manos en la medida en que recurren a métodos cuestionables 
para incremen tar sus ganancias- parece tener que ver más bien 
con el afán de lucro que con argumentos de tipo ético. Dicho 
de otra forma, ha bida cuenta de las dificultades existentes para 
asegurar que los estados cumplan con sus compromisos en 
esta materia, pese a la existencia de sanciones políticas, de 
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posibles retaliaciones de ca rácter comercial y económico y de 
problemas de deterioro de su imagen, ¿cómo asegurar desde 
la sociedad civil presiones y sanciones adecuadas hacia los 
actores como las transnacionales, es pecialmente cuando sus 
principales socios o clientes son precisa mente los estados, 
en muchas ocasiones cómplices por acción o por omisión 
de sus actuaciones? Debemos recordar que, a dife rencia de 
las operaciones de los grupos irregulares, las operacio nes de 
las transnacionales deben ser autorizadas por los estados y 
circunscribirse en el marco establecido por éstos, por lo que 
con mayor razón es al Estado hacia donde deben apuntar las 
acciones de las ONG encaminadas a proteger el disfrute de 
los derechos económicos, sociales y culturales.

Podría argumentarse que, si bien la incorporación de nue-
vos agentes de violación de los derechos humanos no sirve 
para inci dir sobre sus acciones, sí contribuye a enriquecer 
el análisis de las causas de las violaciones. No cabe duda de 
la necesidad de contex tualizar los análisis sobre la violación 
de los derechos humanos; pero se trata sólo de eso: ubicar 
en el contexto, pero sin perder de vista que el foco de aten-
ción debe seguir siendo el Estado. Nos atrevemos a decir, sin 
embargo, que los análisis teóricos y políticos que centraron 
su atención en los años setenta y ochenta en asuntos tales 

como la doctrina de la seguridad nacional, el imperialismo 
o la depen dencia, más que en los actores realmente respon-
sables de la trage dia que vivieron millones de personas en 
materia de derechos hu manos, en muy poco contribuyeron a 
acabar con los desmanes de los regímenes militares o cons-
titucionales restringidos, por lo que -insistimos- a menos 
que se demuestre la efectividad práctica (por no hablar de 
consistencia jurídica) de la incorporación de nuevos agentes 
de violación y se aseguren con ello consecuencias positi vas 
en la vigencia de los derechos humanos, se corre el riesgo 
de seguir transitando por caminos de abstracción -diría que 
hasta panfletarios- que pueden ser relativamente atractivos, 
pero poco eficaces, abriendo además una infinita variedad de 
posibilidades de desdibujar la especificidad de la responsa-
bilidad en materia de derechos humanos, lo cual contribuiría 
a asegurar lo que muchos estados desean, esto es: aparecer 
tan sólo como un actor más en tre los múltiples agentes de 
violación e, incluso, como víctima.

Mención aparte requiere la reflexión en torno al efecto que 
han tenido sobre los derechos humanos en general y sobre 
los dere chos económicos, sociales y culturales en particular, 
las condicio nes impuestas por organismos financieros multi-
laterales como el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI). Consideramos que para los efectos de 
esta reflexión, el informe del Relator Especial sobre Realiza-
ción de Derechos Económicos, So ciales y Cultu rales25, ubica 
el problema en su justo término. Dos reflexiones valdrían la 
pena a partir de dicho informe, en lo que tiene que ver con 
estrategias de defensa y promoción.

Primero, no es necesario –además de resultar inadecuado pon 
las razones antes expuestas– clasificar como nuevos agentes 
de violación a organismos financieros multilate rales para in-
cidir en sus políticas y asegurar correctivos que eviten efectos 
negativos sobre los derechos económicos, sociales y cultu-
rales. Pareciera más adecuado articular el trabajo de defensa 
de este grupo de de rechos frente a dichos organismos como 
parte del conjunto de es trategias ante organismos interguber-
namentales y agencias espe cializadas, en el cumplimiento de 
obligaciones que les impone la Carta de la ONU.

Por ejemplo, el impacto provocado en poblaciones indígenas 
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y tribales de diversos países de Asia, África y América Latina 
por los proyectos del BM, obligó a dicha entidad a revisar su 
visión sobre el desarrollo económico, en particular en países 
en los que los proyectos se ubicaban en territorios poblados 
por grupos tri bales o indígenas 26; tal revisión fue posible, en 
buena medida, gracias a una acción sostenida de denuncia y 
movilización por parte de las ONG ante las instancias respon-
sables, sin necesidad de calificar al BM como nuevo agente 
violador, pero sí buscando la adecuación de sus políticas con 
las obligaciones derivadas de la Carta de la ONU.

Si queremos incidir sobre las políticas de estas instancias 
más allá de los calificativos, no basta con señalarlas como 
culpables sino que hay que desarrollar estrategias que per-
mitan colo car el tema de los derechos humanos como un 
componente im portante de sus agendas y como elemento de 
sus políticas. Así, por ejemplo, los proyectos recientemente 
iniciados por el BM en el campo de modernización del Poder 
Judicial de varios países, deberían servir para poner a prue-
ba la capacidad de las ONG en la formulación de propuestas 
efectivas que contribuyan a la de mocratización de la justicia y 
al establecimiento de mecanismos de control sobre la misma 
por parte de la sociedad civil. De lo que se trata, en definitiva, 
es de obligar a los estados a cumplir con sus responsabili-
dades en materia de derechos humanos y ello debe incluir 
todas las instancias de presencia estatal, desde la municipal 
hasta la multilateral.

En segundo lugar, es necesario recordar que los organismos 
multilaterales, al menos en la actualidad, no reconocen tener 
ningún tipo de responsabilidad en el campo de los derechos 
humanos. Independientemente de las razones esgrimidas para 
este enfoque, lo cierto es que en la práctica, al menos en el 
caso del BM y más recientemente del BID, se han producido 
importantes pasos que de hecho apuntan a un mayor cuidado 
en torno al impacto que sus proyectos pueden tener en deter-
minados derechos, como es el caso del estudio antes men-
cionado sobre pueblos indígenas y tribales, el cual conside-
ra el impacto en áreas tales como identidad y sobrevivencia 
étnica, derecho a la tierra, condiciones de salud vinculadas 
con la alimentación y formas de vida y autonomía cultural. El 
estudio en cuestión incluye como uno de sus anexos un lis-

tado de instrumentos básicos internacionales en materia de 
derechos humanos, lo cual evidencia que, más allá de la falta 
de un reconocimiento formal, hay una tendencia progresiva 
hacia el reconocimiento real del peso que los derechos hu-
manos deben tener en el conjunto de elementos a considerar 
en proyectos de desarrollo.

El panel de inspección creado por el Banco Mundial en sep-
tiembre de 1993 y formalmente establecido en abril de 1994, 
también ofrece nuevas oportu nidades en el campo de los de-
rechos económicos, sociales y culturales, espe cialmente en 
el cam po muy poco explo rado como lo es el de la ade cuación 
de las nor mas y proce dimientos de las institu ciones financie-
ras inter na cio nales al marco internacional de pro tección de 
los derechos humanos consagrados en la Carta de la ONU, 
que establece responsabi lidades para todos los órganos del 
sistema, incluyendo los organismos multila terales de financia-
miento. Actual mente, el panel está conociendo una primera 
denuncia cuya evolución y resultados debería llamar la aten-
ción de la comunidad no gubernamental de derechos huma-
nos en la región.

Sin duda, esta realidad impone retos importantes a las ONG 
que aspiren a asegurar un comportamiento de las agencias 
financieras multilaterales acorde con los principios interna-
cionales de protección de los derechos humanos.

d) El aprovechamiento de los recursos disponibles
Al hablar de retos no podemos dejar de referirnos, aunque 
sea brevemente, al abor daje de uno de los puntos tradicio-
nalmente más polémicos –y quizá también menos trabaja-
dos– en el campo de los derechos eco nó micos, sociales y 
culturales, como es el de la escasez de satisfacción de di-
chos derechos.

Anteriormente, men cio namos algunos ejem  plos que eviden-
cian que el problema de los recursos ha sido uno más entre 
muchos de los mitos que han impedido un análisis consis-
tente en tomo a las obliga ciones contraídas por los estados 
en virtud del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales. Vale subrayar que sobe este particular, el desarrollo 
doctrinario del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
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Culturales ha ido más allá de lo demandado por la comuni-
dad no gubernamental, la cual ha contribuido escasa mente a 
una interpre tación del art. 2 del citado Pacto.

Como bien lo ha señalado el Comité, «para que cada Estado 
Parte pueda atribuir su falta de cumplimiento de las obliga-
ciones mínimas por falta de recursos disponibles, debe de-
mostrar que ha realizado todo esfuerzo para satisfacer, con 
carácter prioritario, esas obligaciones mínimas» 27. De allí la 
importancia de abordar el análisis sobre el compor tamiento 
del Estado en ese campo desde una perspectiva más amplia 
que incluya, entre otras cosas, el aná lisis de los presupues-
tos y de la distribución del gasto social.

De lo que se trata es de revertir la tendencia según la cual la 
disponibilidad de recursos es una condicionante, para comen-
zar a abordar el empleo del «máximo de los recursos» como 
un indicador de cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el Estado. Para ello, no basta con reproducir acríticamente 
los análisis sociales, po líticos o económicos producidos por 
centros de investigación ofi ciales o privados. Se requiere un 
esfuerzo especial de identificación de principios rectores para 
cada derecho, delimitación de su conte nido mínimo esencial 
y desarrollo de indicadores cualitativos y cuantitativos acor-
des con el derecho en cuestión. Se trata de un te rreno poco 
explorado por la comunidad no gubernamental de de rechos 
humanos, lo cual no significa que su abordaje sea imposible 
o que deba reservarse a los analistas del campo socioeconó-
mico. Tanto los Principios de Limburgo como el Comité de 
Derechos Eco nómicos, Sociales y Culturales ofrecen pará-
metros al respecto; el reto de las ONG consiste en comenzar 
a producir análisis relevan tes, utilizando estos parámetros de 
manera consistente y desde una perspectiva menos temática 
y más de derechos humanos.

Pero tan importante como el debate sobre la disponibilidad 
de recursos, es la reflexión sobre el peso que pueda tomar la 
conside ración del impacto de los programas de ajuste estruc-
tural (PAE) en el conjunto del análisis sobre la satisfacción de 
los derechos econó micos, sociales y culturales.

Es indudable que los PAE violan, por sus efectos a corto, 
lar go y mediano plazo, los derechos humanos 28. El Relator 
Especial sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

también ha he cho señalamientos en este sentido al afirmar 
que «...y ahora el proceso de ajuste estructural sigue tenien-
do un efecto desalentador sobre los derechos humanos y 
sobre la capacidad de los regímenes legales comprometidos 
a hacer cumplir y respetar estos dere chos»; y agregar: «La 
relativa disminución de la soberanía nacio nal y del control 
interno sobre los procesos y los recursos económicos loca-
les y el crecimiento correspondiente del nivel de in fluencia 
directa de los organismos financieros internacionales so bre 
las decisiones políticas nacionales son a todas luces aspec-
tos del proceso de ajuste que, sin duda, afecta los derechos 
económi cos, sociales y culturales»29.

Esta realidad innegable obliga a incluir el análisis sobre los 
PAE y sus efectos en la reflexión sobre los derechos econó-
micos, sociales y culturales, especialmente en lo relativo a la 
disponibili dad de recursos para su satisfacción. No obstante, 
existen ciertas resistencias a la incorporación de este tipo de 
elementos de análisis en el interior de la misma comunidad de 
derechos humanos, ya que se considera que se estaría dando 
un salto hacia el debate so bre política económica que sería 
ajeno a la labor de las ONG. Si bien este riesgo está presen-
te, somos de la idea de que el peligro no está en abordar el 
debate sino en hacerlo de manera inadecuada.

Aunque es válido que los organismos de derechos humanos 
no favorezcan acciones económicas concretas, pues ello 
afectaría su imparcialidad e indepen dencia, es igualmente 
válido oponerse a medidas económicas que son francamen-
te violatorias de dere chos humanos; de la misma manera, en 
otros momentos, el movi miento de derechos humanos ha 
manifestado su abierto desacuer do con opciones políticas 
de corte dictatorial, autoritario o totali tario, por sus devasta-
dores efectos sobre derechos civiles y políti cos, sin que ello 
haya significado apostar a una acción política al ternativa y 
específica, más allá del consenso favorable a la instau ración 
de un sistema democrático.

Lo que sí constituye un riesgo es la posibilidad de absoluti-
zar el análisis sobre los efectos de los PAE, como si se tra-
tase de la única causa de violación de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, de la misma manera que en el 
pasado algunas ONG centraron todo su análisis en la viola-
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ción de derechos civiles y políticos en torno al problema de 
las dictaduras, con lo cual, una vez iniciado el tránsito hacia 
regímenes constitucionales, se vie ron afectadas por una cri-
sis de identidad que todavía no han lo grado superar. El error 
estuvo en confundir un factor que con tribuía enormemente 
a las violaciones con la razón de ser de su trabajo, al punto 
que, desaparecida la dictadura, han tenido enormes dificul-
tades para adecuar su análisis sobre las persis tentes viola-
ciones a derechos civiles y políticos en el marco de regíme-
nes constitucionales.

En ese sentido, el análisis de los PAE debe ser tenido en 
cuen ta como un factor que influye negativamente en la satis-
facción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
pero sin confundir dicho factor con los problemas de fondo; 
no se puede olvidar que, antes de los PAE, millones de per-
sonas ya habían traspasado el umbral de la pobreza, al mar-
gen de posibilidades de empleo y educación, con serias di-
ficultades en materia de salud y nutrición y sin esperanzas 
de acceder a una vivienda adecuada o a los bene ficios de un 
desarrollo científico y tecnológico que no vulnerase su espe-
cificidad cultural, todo lo cual no era igualmente responsabi-
lidad de administraciones que no hicieron un uso adecuado 
de los escasos recursos disponibles para la satisfacción de 
esos derechos.

4. Tender puentes
Los retos que hemos planteado anteriormente tienen un deno-
minador común: consistencia en el desarrollo normativo, teó-
rico y práctico entre ambos grupos de derechos. Para asegu-
rar esa con sistencia, es indispensable -insistimos- cerrar la 
brecha existente, prestando más atención a los factores que 
ambos grupos de dere chos tienen en común, que a los que 
los diferencian. 

a) Trabajo de casos vs. tratamiento de temas
En nuestra opinión, al asumir sin mayores cuestionamientos 
la posición según la cual los derechos civiles y políticos son 
de sa tisfacción inmediata mientras los derechos económicos, 
sociales y culturales son de satisfacción progresiva, parece 
haber influido ne gativamente en la forma como son aborda-
das las estrategias de defensa por parte de las ONG. Pare-

ciera existir una tendencia que privilegia el trabajo de casos 
en relación con los derechos del pri mer grupo, mientras se 
conforma con la preparación de informes generales sobre te-
mas en el segundo, reproduciendo acríticamente a nivel na-
cional los mecanismos previstos hasta ahora por el sis tema 
universal de protección.

La posibilidad -en un plazo ojalá no muy lejano- de contar 
con un protocolo facultativo al facto de Derechos Económi-
cos, Socia les y Culturales que permita un tratamiento más 
sistemático de és tos, debe obligarnos a reflexionar más so-
bre la validez de ciertas estrategias -hasta ahora utilizadas 
preponderantemente en viola ciones de derechos civiles y 
políticos- para la defensa de derechos económicos, socia-
les y culturales.

Si bien la denuncia y el trabajo de casos en materia de vio-
laciones de derechos económicos, sociales y culturales no 
son suficientes para avanzar en un desarrollo, es indudable 
que son necesarios. El caso construye precedentes mediante el 
desarrollo de jurisprudencia, permite ver dónde está ubicado 
el Estado, evidencia sus contradicciones, permite identificar 
patrones y avanzar en estrategias.



24

Sin embargo, el trabajo que se agota en casos es estéril a la 
lar ga, y esto vale tanto para los derechos civiles y políticos 
como pa ra los derechos económi cos, sociales y culturales. 
En contextos de regímenes constitucionales,

...los derechos civiles y políticos y no sólo los derechos 
económicos, sociales y culturales siguen siendo afecta
dos... Hay una pregunta importante para quienes inte gran 
el movimiento de los derechos humanos y para quienes 
están ligados al tema de los derechos huma nos desde otras 
posiciones: ¿no es indispensable que la tarea importan
tísima de denuncia de violaciones y de protección de los 
derechos humanos sea comple mentada con la formulación 
y, si es posible, ejecu ción de propuestas para la cons
trucción de democra cias reales y auténticas en nuestro 
continente? Si no avanzamos en esa dirección, sólo con
tinuaremos actuando contra los efectos y manifestaciones 
de una si tuación crónica y estructural 30.

Ciertamente, todo dependerá de si se tiene una estrategia de 
corto plazo o visionaria, y no simplemente de en cuál grupo 
de de rechos se coloca el énfasis.

Es tan urgente comenzar a abordar la defensa de derechos 
ci viles y políticos desde una perspectiva temática y amplia, 

como lo es asumir el reto de la defensa de los casos particu-
lares de dere chos económicos, sociales y culturales; el abor-
daje de ambas vías para ambos grupos de derechos puede 
constituir uno de los me dios más ricos para cerrar las bre-
chas que ahora los separan.

Creemos que un buen ejemplo de trabajo de casos en el cam-
po de los derechos económicos, sociales y culturales lo cons-
tituye la experiencia de Habitat International Coalition (HIC) 
y Center on Housing Rights and Evictions (Cohre), ambas 
ONG internaciona les dedicadas al derecho a la vivienda. No 
es casual que, de las cin co observaciones generales produ-
cidas hasta ahora por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, sólo una se refiere a un derecho espe-
cífico reconocido en el Pacto: el derecho a la vi vienda; tanto 
HIC como Cohre jugaron un activo papel en la preparación 
de dicha observación general. Tampoco es producto del azar 
que, de todos los derechos a los cuales Panamá y Repúbli-
ca Dominicana se refirieron en sus informes al Comité, haya 
sido el derecho a la vivienda el que haya provocado resolu-
ciones espe cíficas y solicitudes de misiones in situ, una de 
las cuales acaba de producirse 31 con su informe respectivo y 
con recomendaciones sin precedentes en materia de la pro-
tección internacional del dere cho a una vivienda adecuada.

El trabajo sostenido y consistente de HIC y Cohre, en coor-
dinación con ONG locales, ha producido lo que un par de años 
atrás parecía impensable: tender un puente desde la experien-
cia acumulada en el campo de los derechos civiles y políti-
cos y apli carla con éxito en el campo de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. Ciertamente, en los actuales 
momentos los avances son escasos, pero experiencias como 
las antes reseñadas demues tran que sí es posible superar el 
tratamiento temático y abordar los derechos económicos, so-
ciales y culturales a partir del trabajo so bre casos concretos. 

b) Validez de los componentes de las estrategias

En el trabajo de defensa de los derechos civiles y políticos 
se han desarrollado varias estrategias que pasan por el uso 
de recur sos judiciales y administrativos, formulación de opi-
niones jurídicas, acciones de presión extralegal, promoción, 
educación, trabajo de denuncia e información pública, lobby, 
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etc. La combinación de aquellos compo nentes identificados 
como relevantes para el logro de un objetivo en defensa de 
un derecho, constituye el eje de la estrategia. Sin embargo, a 
estos compo nentes básicos hay que añadir un enfoque que 
otorgue un sentido de globalidad a la acción emprendida, 
con el objeto de no agotarse en prácticas de corto alcan ce o 
de carácter meramente reivindicativo.

Si partimos de la base de que aún no podemos desestimar a 
priori la rica experiencia acumulada en el campo de los dere-
chos civiles y políticos, debemos concluir que todo lo anterior 
es igual mente válido para los derechos económicos, sociales 
y culturales. Las estrategias sólo varían según la compleji-
dad del problema y, como hemos intentado demostrar, esta 
compl e jidad no viene dada por el grupo en el cual se ubique 
determinado dere cho, sino por las impli cancias de cada caso. 
Podría decirse que las regulaciones en materia de libertad de 
expresión y derecho a réplica pueden re sultar tan complejas 
como el establecimiento de un régimen de propiedad agraria 
o de dotación de tierras a comunidades indíge nas. La estra-
tegia, entonces, está más vinculada con la compleji dad del 
caso que con la naturaleza del derecho y tal complejidad varía 
también de acuerdo con las dimensiones del problema.

Existe, además, la tendencia a considerar que la complejidad 
en la defensa de los casos de violación de derechos econó-
micos, sociales y culturales se relaciona con la multiplicidad 
de agentes estatales de violación que pueden intervenir. Con-
sideramos que esto también es relativo.

En un operativo de allanamientos y detenciones masivas pue-
den intervenir diversas entidades: policía uniformada, policía 
ju dicial, órganos de inteligencia civiles y militares, sin contar 
con el ingrediente que puede suponer una actuación lenta del 
Poder Ju dicial o una omisión del Ministerio Público; adicio-
nalmente, se pueden presentar algunas denuncias de tortura o 
malos tratos en el proceso, sin que sean oportuna y objetiva-
mente atendidas por los expertos forenses. Es, precisamente, 
esta multiplicidad de agentes de violación lo que en muchas 
ocasiones contribuye a la impunidad en tales casos.

La experiencia acumulada para reaccionar rápidamente en es-
te tipo de situaciones tiene mucho que ver con una práctica 

de en sayo y error que se ha venido construyendo a lo largo 
de los años y que hoy en día nos permite reaccionar en for-
ma casi automática cuando se tienen noticias de una denun-
cia que combine las viola ciones antes descritas. Tenemos un 
conocimiento adecuado del contenido de cada uno de estos 
derechos y del papel que el Esta do debe jugar para su pro-
tección. Sabemos con bastante precisión a quién dirigirnos, 
cómo hacerlo, qué recursos utilizar, qué prue bas recabar, qué 
preguntas formular al denunciante. Tenemos, además, un co-
nocimiento considerable sobre cómo hacer que la denuncia 
trascienda los medios, cómo organizar a las víctimas o a sus 
familiares e involucrarlos en el proceso de defensa.

Desafortunadamente, no contamos con una experiencia acu-
mulada similar en el campo de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Con frecuencia desconocemos los re-
cursos; el caso llega cuando ya la situación ha hecho crisis 
sin que en muchas oca siones los afectados hayan agotado 
ciertas vías administrativas o judiciales. No hay certeza de 
hacia dónde deben apuntar nuestras preguntas ni qué ele-
mentos probatorios debemos acumular para formarnos un 
juicio antes de actuar.

Las modalidades organizativas propias de los afectados (sin-
dicatos, comité agrarios, grupos de salud, etc.) pueden llegar 
a arroparnos de tal forma que perdemos la especificidad de 
nues tra misión. Es indispensable mantener una actitud res-
petuosa hacia las organizaciones naturales de los diferentes 
sectores, pe ro ese respeto debe ser recíproco, con el objeto de 
asegurar que las ONG de derechos humanos jueguen un papel 
complementa rio y no sustitutivo al de dichas organizaciones, 
manteniendo además la especificidad del aporte de las ONG 
desde la perspec tiva de los derechos humanos.

Necesitamos familiarizarnos más con las instancias responsa-
bles de la protección de estos derechos; desagregar los con-
tenidos de cada derecho, identificar los niveles esperables 
de responsabi lidad del Estado; establecer los límites entre la 
responsabilidad del Estado, la de las ONG de derechos hu-
manos y la de las ins tancias organizativas naturales de la po-
blación. El trabajo desa rrollado por organiza ciones como HIC 
y Cohre en casos con cre tos de defensa del derecho a una vi-
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vienda adecuada debe su éxi to, en buena medida, a la habili-
dad para ade cuar las estrategias, hasta ahora privativas de los 
derechos civiles y políticos, al traba jo en favor de la vivienda 
como derecho humano, más allá de acerca mientos temá ticos.

Sobre este parti cular, las organiza ciones no guberna men tales 
de carácter internacional cuyo mandato se centra en derechos 
civiles y políticos, también pueden jugar un importante papel. 
No se trata de ceder a modas o a presiones para ampliar su 
mandato ha cia el tratamiento de derechos económicos, so-
ciales y culturales, sino de contribuir a la consistencia desde 
su especificidad. Entre esas contribuciones, quizá una de par-
ticular valor sea la de promo ver, en el seno de los espacios 
internacionales en los que normal mente desarrollan su labor, 
un mensaje destinado a los órganos de vigilancia y protección 
internacionales, así como a los órganos po líticos, financieros 
y de seguridad internacional, en torno a la ne cesidad de que 
dichos órganos apunten de manera coordinada al logro de los 
objetivos expresados en sus cartas fundacionales.

c. Las víctimas
La complejidad de los casos de defensa de los derechos econó-
micos, sociales y culturales suele también asociarse con las 
carac terísticas de las víctimas, en cuanto que la multiplicidad 
de los afectados -que se traduce en multiplicidad de expecta-
tivas e inte reses- dificulta acordar las estrategias o, una vez 
acordadas, hay problemas para asegurar que éstas sean res-
petadas. De nuevo, es tamos ante una afirmación relativa.

Siguiendo con el ejemplo anterior, podemos recordar que tam-
bién en casos complejos de violación de derechos individua-
les, las víctimas o sus familiares pueden dispersarse por te-
mor, por desgaste, por escep ticismo o hasta por diferencias 
de enfoque político. Hemos visto cómo en situaciones que 
parecían convocar a numerosos afectados alrededor de una 
comunidad de intereses -como en algunas asocia ciones de 
familiares de desaparecidos, por men cionar un caso- se han 
producido divisiones por enfoques di ferentes, que de cier-
ta forma incidieron en el debilitamiento del valioso trabajo 
realizado, sin mencionar la significativa reducción del grupo 
inicial, a causa de los factores ya mencionados.

Tender puentes en este ámbito, desde las ONG, implica desa-
rrollar una adecuada capacidad para persuadir a los afectados 

so bre el valor de su denuncia, sobre el papel de la organiza-
ción y sobre la necesidad de trascender el problema individual 
y perse verar hasta obtener resultados. Cabe recordar que, aun 
en situa ciones en las cuales todas estas visiones y compro-
misos están aparentemente claros, pueden producirse rup-
turas, deserciones y temores; el desarrollo de una visión que 
trascienda lo reivindicativo, asumiendo las demandas como 
exigencias de derechos legí timos, puede contribuir a lograr 
una participación más sólida y duradera de los afectados.

Se debe tener en cuenta, además, que la participación misma, 
como derecho humano que permea a la vez a muchos otros 
dere chos económicos, sociales y culturales, corre el riesgo 
–cada vez con mayor frecuencia– de ser instrumentalizada. 
Si bien la partici pación resulta un componente indispensable 
en el disfrute de muchas de estos derechos, las autoridades 
tienden a limitarla a los as pectos de ejecución de políticas 
sociales, sin aceptar que la misma pueda extenderse a áreas 
como el diseño, la planificación, la eva luación, el seguimiento 
y la administración de dichas políticas. El papel de las vícti-
mas y grupos de afectados no puede restringirse a una par-
ticipación parcelada sino que debe ser informada e inte gral, 
comprendiendo los diferentes momentos de aquellas políti cas 
destinadas a satisfacer sus derechos.

d. Papel del componente educativo

Puede esgrimirse que la ignorancia sobre los complejos recur-
sos pertinentes para la defensa de los derechos económicos, 
socia les y culturales puede llevar a los afectados a actuar 
erroneamen te. De nuevo, estamos frente a una situación no 
exclusiva de este grupo de derechos.

La no recaudación oportuna de pruebas de tortura puede obs-
taculizar un proceso de detención en el cual a las víctimas 
se las obli ga a confesar un delito no cometido. Esto es algo 
aprendido sobre la marcha, a medida que confrontamos con 
las autoridades y sus «reglas de juego». Nuestro reto es ha-
cer conocer los recursos de defen sa de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales con la misma fuerza con que 
hemos actuado en el caso de los derechos civiles y políticos. 
Hay en la región múltiples manuales que explican en for ma 
sencilla qué hacer en caso de detención arbitraria, tortura, 
alla namientos ilegales, ejecuciones extraju diciales, etc.; sin 
embargo, es muy poco lo que se ha producido en caso de 
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desalojo de viviendas o tierras, cobros ilegales de servicios 
de salud, denegación de aten ción a través del sistema de se-
guridad social, atribuciones de las au toridades administrati-
vas o judiciales en conflictos laborales, etc.

En un sentido más amplio, el componente educativo apunta, 
además, a hacer entender a las víctimas que no se está frente 
a un simple atropello, sólo ante la violación de un derecho 
que el Estado se ha comprometido a garantizar. Esto es váli-
do para todos los de rechos pero, en el caso de los derechos 
económicos, sociales y cultu rales, nos enfrentamos con una 
dificultad adicional, producto de una tradición que ha nega-
do a estos derechos el carácter de tales.

5. Reflexiones finales
Nos encontramos frente al reto de alcanzar a un tren que está 
en marcha, pues estamos ante una corriente –aún predomi-
nante–  que considera a estos derechos como simples aspi-
raciones; ante un marco normativo poco desarrollado para 
brindar herramientas ju rídicas que aseguren su justiciabi-
lidad; ante un modelo económi co que cobra fuerza y que, 
por definición, niega e irrespeta tales derechos; y ante una 
población para la cual el término derechos humanos todavía 

se identifica con hechos como represión, censu ra, violencia 
política y abusos de los cuerpos de seguridad.

Las implicaciones de este reto se traducen en la necesidad 
de lograr, antes de que finalice este siglo, si no una nivela-
ción com pleta entre ambos grupos de derechos, al menos 
una disminución significativa de la brecha que ahora los se-
para. Para lograrlo, es in dispensable desmitificar el análisis 
de los derechos económicos, sociales y culturales, lo cual 
supone no sólo evidenciar las incon sistencias del discurso 
imperante en esta materia sino, además, lle nar de nuevos y 
más profundos contenidos todos y cada uno de los derechos 
económicos, sociales y culturales.

Con el objeto de lograr este propósito es necesario combi-
nar el debate teórico con una práctica consistente que haga 
uso de la experiencia acumulada en el campo de los dere-
chos civiles y polí ticos y recurra a los mecanismos existen-
tes en los sistemas regio nales, nacionales e internacionales, 
a fin de sentar precedentes que permitan un reconocimiento 
efectivo de los derechos económicos, sociales y culturales 
más allá de la retórica que los ha mantenido hasta ahora en 
el nivel de meras aspiraciones.



28

Notas
1 Nos referimos a los derechos civiles y políticos como «primer grupo» identifi cando 

los derechos económicos, sociales y culturales como «segundo gru po» por razones 

de estilo, sin que esta identifi cación implique una clasifica ción o sea sinónimo de las 

llamadas «generaciones», las cuales, a nuestro jui cio, constituyen cla si ficaciones in-

completas y encubri doras.

2 Alston, Philip. «Out of the Abyss: The challenges confronting the new UN Com-

mittee on Economic, Social and Cultural Rights». En: Human Rights Quarterly, 

vol. 9, 1987, pág. 353.

3.  Ver Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Velásquez Rodrí guez, sen-

tencia del 29 de junio de 1988, pár. 64. La jurisprudencia sentada por la Corte 

fue posteriormente incorporada al Reglamento de la Comisión In teramericana 

en el art. 37.2.

4.  Al respecto, ver la Observación General N° 3 del Comité de Derechos Eco nómicos, 

Sociales y Culturales, en especial los párrafos 5 y 6.

5.  El sistema interamericano ha formulado varias decisiones en casos en los que 

se ven afectados derechos económicos, sociales y culturales; si bien és tas no 

son abundantes, su existencia demuestra que sí es posible que se produzcan 

pronun cia mientos al respecto. La futura entrada en vigor del Pro tocolo de San 

Salvador podría suponer una restricción en ese sentido, ya que sólo sería posi-

ble presentar denuncias de particulares en relación con viola ciones al derecho 

a organizar y afiliarse a sindicatos (art. 8.a) y al derecho a la educación (art. 13). 

Que el sistema interamericano opte por una interpre tación literal y restrictiva de 

esta disposición, dependerá en buena medida de la voluntad de los órganos del 

sistema, en especial de la Comisión Interame ricana, la cual podría ajustar su in-

terpretación de acuerdo con el procedi miento más favorable para el afectado.

6.  Sobre este particular ver la Observación General N° 2 pár. 9 y la Observación 

General N° 3, párrafos 9, 10 y 11, ambas del Comité de Derechos Económi cos, 

So ciales y Culturales. Ver además los Prin cipios de Limburgo, relativos a la 

aplica ción del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales. Human Rights Quarterly, vol. 9 Nro. 2, 1987, en especial párra fos 23 a 28.

7.  Niken, Pedro. En defensa de la persona humana. Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 1988. Págs. 87 y 88.

8.  Ayala, Carlos. «Consideraciones sobre el desarrollo legislativo inadecuado de 

derechos y garantías constitucionales». En: Constitución y Reforma: un proyecto 

de Estado social y democrático de derecho. Comisión Presidencial pa ra la Re-

forma del Estado. Caracas, 1991.

9 Alston, Philipe. Op. cit., págs. 352 y 353.

10 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Día de debate gene ral 

sobre el derecho a la salud. Nota de debate. Ginebra, diciembre de 1993.

11 Kartashikin, Vladimir. «Derechos económicos, sociales y culturales». En: Las 

dimensiones internacionales de los derechos humanos. Vasak, K. (ed.). Vol. 1, 

UNESCO, París, 1982. Pág. 171. Énfasis añadido.

12 Ayala. Op. cit., págs. 277 y 278.

13  Ver: Ayala. Op. cit.

14.  Naciones Unidas “Seminario sobre indicadores apropiados para medir los al-

cances en la realización progresiva de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales”, Mimeo. Versión preliminar, pár. 14.

15.  Ibid., pár. 30.

16 Esta visión ha sido formulada por miembros del Programa de Ciencia y Derechos Hu-

manos de la Asociación Americana para el Avance de la Ciencia, en un panel de traba-

jo sobre indicadores titulado «Socioeconomic indicators and human rights». Mimeo, 

Washington, 1993.

17. Ver Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. «Informe sobre los 

períodos de sesiones 10 a y 11a, Suplemento N° 3, E/1995/22, E/C.12/1994/20, 

Naciones Unidas, Nueva York, y Ginebra, 1995, así como «Observaciones fi-

nales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales” República 

Dominicana, E/C. 12/1994/15 del 19 de diciembre de 1994.

18.  Coalition on Housing Rights and Evictions (Cohre).

19.  Ver: Turk, Danilo. Realización de los derechos económicos, sociales y cultu rales. 

Informe del Relator Especial. Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, 

Nueva York, pág, 7.

20 Jabine, Thomas B. y Johnston, Denis F. Socioeconomic indicators and hu man 

rights. American Association for the Advancement of Science, Science and Hu-

man Rights Program. Mimeo. Washington, 1993, pág. 6.

21  Naciones Unidas, Op. cit., pár. 20

22 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. «Informe sobre la situación 

de los derechos humanos en la Argentina» (OEA/Ser. L/V/II.49, doc. 19, 11 de 

abril de 1980), págs. 26 y 27.

23 Este principio fue recientemente ratificado por la Comisión Interame ricana de 

Derechos Humanos en el “Informe sobre Perú», de 1993.

24 El debate se ha desarrollado en contex tos y países tan diversos como El Sal-

vador, Colombia, Perú, Nicaragua, Reino Unido, España, Sudáfrica, Filipinas, 

Indonesia, Sri Lanka e Israel, entre otros.

25.  Turk, Danilo. «Realización de los derechos económicos, sociales y cultura les». 

Informe definitivo del Relator Especial. Naciones Unidas, Consejo Eco nómico 

y Social, Nueva York, 1992. En especial el capítulo III, «La evolución del papel 

de las instituciones financieras internacionales».

26 Un ejemplo de la creciente consideración del Banco Mundial a este tema lo cons-

tituye el documento Tribal People and Economic Development, Banco Mundial, 

Washington, 1982.

27.  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación Gene ral 

N° 3, pár. 10.

28.  Este criterio ha sido reiteradamente expresado y sustentado por Provea en sus 

informes anuales desde 1988.

29.  Turk, Op. cit., párrafos 41 y 42.

30 García-Sayán, Diego. Nuevas situaciones en la vigencia de los derechos hu

manos. IIDH, Serie Para ONG, San José, 1992, págs. 18 y 19.

31.  En abril de 1995, dos miembros del Comité de Derechos Económicos, Socia les 

y Culturales realizaron una misión a Panamá; el informe de la misión y sus re-

comendaciones fueron considerados y aprobados en el 12° período de sesiones 

del Comité, en mayo de 1995.


